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"2625, ANO DE LA MU]Eñ INDÍGENA"
Hopelchén Canrpeche, a 06 cie Junio de ?O?s

Of icio: HAH/DOp l165lzoz5
Asunto: Eni¿íc de Documentación

Por medio del presente me peri:rito dirigirme a Usied para enviarle el exped¡ente
Técnico de obra, soiicitándole ia Validación coi'no dependencia ñormativa en rñaieria ce
lrnpaclc Amb¡entaL, para tal efscto le envío copia deL ExpeCienie de Cb!-a:

"CANSTRUCCIóN DE CALLE CON PAVIIVIENTO DE CONCATTO ASFALTICO EN

CALLE 33 CALONIA SAN IViARTíN LOCALiDAD DE HOPELCHÉN. MUI{ICIP¡O DE
iIOPELCH ÉN-

Sin nrás por el mom?nto me clespido de usted agradeciendo las atencicnes y enviándoie
un cord ia I saludo
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DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGíA

-202s, AÑO DE LA UrER r DÍGEi¡A"

Oficio Núm.: HAH/ ECOL /LO8/2O25.
Exped¡ente. HAH / OOP I ECOL/ 26/ 2025.

Asunto: Va¡idación de Expediente Técnico.

DIRECCIÓN DE OBRAS PIJBUCAS DEL H. AYUNTAMIENTO
DE HOPEICHEN, CAMPECHE.

PRESENTE.

En la ciudad de Hopelchén, Estado de Campeche a los dos días del mes de julio del año dos mil veint¡cinco,
en el Exped¡ente ab¡erto a nombre de la Dirección de Obras Publicas del H. Ayuntamiento de Hopelchén,
se dicta el presente:

V¡stos
l.-En atención a su of¡cio de fecha 6 de junio del 2025, rec¡b¡do el mismo día en esta subdirección,
mediante el cual envía expediente técnico de obra, sol¡citando la Validac¡ón de lmpacto Amb¡ental:

Construcc¡ón de colle con pdvimento de conÜeto osÍoltico en calle 33 Colonio Sdn Martin
Locolidod de Hopelchén, Municipio de Hopelchén.
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ll.-En virtud de lo anterior, se t¡ene por presentado con su escr¡to de cuenta y reconoc¡da la personalidad
con la que se ostenta la Arq. Kennia de Fatima Villamonte Zapata, en su calidad de Directora de Obras
Publicas del H. Ayuntam¡ento de Hopelchén; solic¡tando el Dictamen de lmpacto Ambiental del
exped¡ente de la obra antes señalada.
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Misma que anexa el expediente:

1. Escr¡to de sol¡c¡tud de validación de exped¡ente.
2. Borrador de cedula de reg¡stro de obra.
3. Características de la obra.
4. lustificac¡ón de la obra.
5. Memor¡a descript¡va del proyecto.
6. Croquis de macro localización del proyecto.
7. Croquis de micro localizac¡ón del proyecto.
8. Resumen de partidas de presupuesto.
9. Presupuesto de construcc¡ón.
10. Programa de ejecución y montos de obra.
L1. Acta de ¡nstalac¡ón del comité de participación soc¡al.

lll.-En base al oficio. SEMARNATC AM/DGPA/W5212017, con fecha 9 de Enero del 2017, donde ¡nforma
la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado de Campeche al H. Ayuntamiento de
Hopelchén, Campeche; que a partir de la not¡ficac¡ón realizada NO rec¡b¡rá sol¡c¡tud de Validación en
Materia de lmpacto Ambiental, respecto a obras y actividades que no se encuentren expresamente
establecidos en el artículo 34 de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protecc¡ón al Ambiente del Estado de
Campeche, y de conformidad con el artículo 11 fracción XIV y 18 de la Ley de Equilibr¡o Ecológlco y
Protección al Amb¡ente del estado de Campeche y su reglamento. Por lo que esta autoridad munic¡pal
em¡te el sigu¡ente:



7REf(
a7

TPURO
HOPTIGHfl|
oraeccróx DE oBRAs púBLlcAs, DESARRoLLo URBANo v ecoloeía

"2025, Año DE LA ti,luJ ER r DÍGEra"

Acuerdo
Primero: Der¡vado de lo anter¡or se procedió a analizar ¡a documentac¡ón anexa y toda la ¡nformac¡ón
presentada consistente del expediente de la obra a realizarse, s¡endo responsabilidad plena del
promovente de la verac¡dad de la información presentada ya que fueron tomados en consideración para

em¡t¡r el presente d¡ctamen, dejando constancia dentro del expediente número:
HAH/DOP/ECOL|26/2025 y las acciones programadas para esta obra son: trazo y nivelación del terreno
con equ¡po topográfico, cortes en material tipo lll, reparación de tomas dom¡c¡liarias, adquisición de
mater¡al de banco para la formación del cuerpo de terraplén, sum¡n¡stro y formación de la base
hidráulica, tendido y formación de la base hidráulica, suministro, tendido y formac¡ón de carpeta de
pav¡mento asfaltico de 6 cms. de espesor; esta obra encausa el mejoram¡ento de vial¡dades dentro de
la comunidad, por lo que esta autoridad emite el presente d¡ctamen en base al Art 16, 18 inc¡so a) y d),
de la ley de Equil¡brio Ecológico y Protección al Amb¡ente del Estado de Campeche y su Reglamento.

Segundo: En los casos de exploración, explotación y extracción fís¡ca de sustancias minerales que
constituyan depósitos de naturaleza semejante a los componentes del suelo deberán de realizarse
conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción Xl de Ley General del Equil¡br¡o Ecológico y la
Protección al Amb¡ente y art¡culo 34 de la Ley de Equ¡librio Ecológico y Protecc¡ón al Amb¡ente del
Estado de Campeche, el responsable de la obra tendrá que tramitar ante la Secretaria de Med¡o
Ambiente, Biod¡vers¡dad, Camb¡o Climát¡co y Energia la autorizac¡ón correspondiente.

Tercero: Por lo que esta autoridad hace de su conoc¡m¡ento y recomienda al responsable de la obra que
todo material pétreo que sea ut¡l¡zado durante Ia ejecución de la misma, deberá obtenerse en bancos de
materiales que cuenten con Ia autor¡zación correspondiente para su operación, em¡tida por la autoridad
competente.

Cuarto: El presente acuerdo se em¡te s¡n perjuicio de que el titular tramite, y en su caso obtenga otras
autorizaciones, conces¡ones, licencias y permisos que sean requisitos para la realización de la obra
motivo de la presente, o bien para la operación u otras fases cuando así lo consideren las leyes y
reglamentos que corresponda aplicar las autoridades federales y estatales

Quinto: Notíficar a la Arq. Kennia de Fatima Villamonte Zapata en su calidad de Directora de obras
Publicas del H. Ayuntamiento de Hopelchén, la validación Posit¡va en mater¡a de impacto ambiental del
expediente técn¡co del proyecto.

Así lo acuerda y firma con fundamento a las atribuc¡ones conferidas al municip¡o en el artículo 115
constituc¡onal; Ios Artículos 2,69 fracción l, 106 fracción I de Ia Ley Orgán¡ca de los Municipios del Estado

de Campeche; Articulo 55 fracciones l, ll, lll, lV,V,Vl,X y XVI del Reglamento de Administración Publica del
Munic¡pio d€ Hopelchén vigente; Art¡culo 15,16, 18 inciso a), d) y fracc¡ón ll, de la ley del
equilibrio Ecológ¡co y protección al amb¡ente del estado de Cam mento..
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